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LOTA 27 DE FEBRERO 20I9

DEcREro N" 323

a) Razones de bueÍ serv¡c¡o.

b) Art. 60 D.L. N" 799 de 1974
vehlculos estatales.

c) Oficio N' I 15 de Fecha 18
Alcalde solicira¡do DecrEtar Móviles con conducrores titul¡¡es v/o ahemátivos

Ol On"a N' 0l de Fecha 20 de lébrero d€ 2019. de
Administrador Municipalque solicila Decretar Móviles con conductores lirulares_

e) Ci¡cular N'35593 de fecha 08 de febrero de 1995-

Sobre uso y circulación de

de febrero de 2019, de Sr.

de los proced¡mientos

Ministerio del lnteriot

de Contralorla Cenem¡ de la República sobre usodevehiculos estarales.

administrat¡vos que rigen tos Actos de tos órganos d. 
" 

oofn,D"*,.",u"T], Jol9 
880 sobre hxs

g) D.F.L. N"l de 2006 del
publicado en Diario Oficial del 26/0l/06, que fúa texto reñrndido Ley No 18.695.

Y, e¡r uso de lo dispu€sto en el Art. 12 . y las facultades que me
conñere el An. 63" ambos dc la ley N" 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipatidades.

DECRETO:

l, Deerinase a la Drrección de Obras. Sección Áreas V€rde§. para
efedo de asignación de tareas diarias, vehiculo CAMIONETA HYUNDAI PLACA UNTCA CDTF-79, et que debe ser
aparcado €n el Ex Hospital Enacar de Lota Alto después de terminada su jomada de trabajo.

2) El vehiculo antes m€ncionado será conducido y eslará bajo total
responsabilidad del tuncionario Don ALEJANDRO HORMAZABAL SAEZ. Auxiljar de planta Grado l7o EMR de la
sección de movil¡zación.

3) Todos los vehlculos asignados a las diferenres dir€cciones
quedaran a disposición de movilización en caso de emerg€ncia o catástrofe y cuturdo no sea¡ utilizzdos por la unidad.

4) Sem ob,igación del conductor asignado en numer¿l 2) llevar
diariamente la bi!ícoB del vehículo, el aseo y mantenimiento lotalde su móvil en excelenres condiciónes. Ia que será sancionada
con registros en su hoja de v¡da en cada revisión inspediva si lo expuero no se realiz¿.

su gr¿vedad hfomada. daá lugar inmediahmente a ona
resultados que anoje la indagación.

de 1974 y Circular N" 15591 de 1995 de Conraloría Cenemt de ta

ANOTESE COMIJN

5) Todo daño estructural como así también mecánico de acuerdo a
investigación sumaria y Ia aplicación de medidas de acuerdo a los

6) Derogase lodo Decreto con¡-¿rio el prese¡te aclo adminisrrativo

Eiltr[¡
- Adninirr.dnMunicip.l
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NZUELA

resolución el Decrero L€! N" 799


